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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 
  

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 

adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 

Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 

1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 

presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 

de 2022), en los siguientes términos: 

  

  

Motivación: 

 

En el documento de Bases del PDD en el objetivo No. 2 Bogotá Confía en su Bien-estar, en 

su programa 20 “promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente” se plantea 

una serie de estrategias cuyo propósito es garantizar la implementación de un Sistema 

Distrital de Apoyo al Emprendimiento. 

Es prioritario reconocer e incentivar el aporte que hace la economía popular y comunitaria 

a los ingresos de la ciudad y a la tasa de ocupación laboral que oscila entre el 35%7, 

teniendo en cuenta que cada vez la demanda es más alta por parte de la ciudadanía de 

adquirir determinados productos a menores precios y con mayor accesibilidad. 

ARTÍCULO NUEVO 

Artículo nuevo. Implementar 1 estrategia que permita la participación de los actores 

vinculados a la economía popular en compras y contratación pública. 

 Cordialmente, 
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